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• 3 vertientes y 38 cuencas.

• 100,599 millones m3 de 
agua superficial

• 33,699 millones de m3 de 
agua subterránea, 

• Total de 134,298 

millones de m3

(INSIVUMEH, SEGEPLAN, MAGA) 



Situación actual
• 70-90 de los cuerpos de agua superficial

presentan contaminación orgánica alta.

• Más del 70% de los pozos carece de registro

oficial.

• Descensos piezométricos de 2–4 m/año en

zonas urbanas (Amatitlán, Mixco, Villa Nueva).

• Entre 10 y 20% de la precipitación efectiva

(promedio 200–600 mm/año) de recarga

natural.

• Principales zonas de recarga: montañas de

Jalapa, Mixco–Sumpango, y faldas del Volcán

de Agua.



• Guatemala no tiene Ley de Aguas vigente;

opera con más de 12 leyes dispersas

(ambiental, municipal, sanitaria, forestal).

• No existe marco específico para MAR.

• Vacíos institucionales:

• No hay autoridad única del agua.

• No se establecen derechos ni cuotas de uso

subterráneo.

• Sin registro nacional de extracción.

• Contraste: México, Perú y Chile tienen

marcos MAR regulados (NOM-014-

CONAGUA; Ley de Recursos Hídricos N°

29338; DS 203-2014).

Normatividad





Tipos de MAR y tasas de recarga

• Naturales: infiltración directa por suelos

volcánicos y aluviales (10–20%

precipitación efectiva).

• Gestionadas (MAR):
• Infiltración en zanjas y pozos de recarga:

1,500–3,800 m³/año (piloto USAC).
• Infiltración por drenajes pluviales: hasta

5,000 m³/año en suelos arenosos.
• Infiltración por lagunas de retención y

humedales: 500–1,000 m³/año.
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Reflexiones
• Urge incorporar en la Ley de Aguas el concepto de

recarga como servicio ecosistémico estratégico.

• Sin marco normativo, MAR no escalará.

• Aun cuando realizamos proyectos piloto, se carece de

un programa robusto de monitoreo de niveles de

agua, calidad y balances hídricos, lo cual limita la

escalabilidad.

• La caracterización del acuífero (su geometría, recarga

natural, conexiones superficiales/subterráneas) es

insuficiente, lo cual dificulta diseñar estructuras de

recarga con garantías de éxito.

• Financiamiento y costos iniciales elevados
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